
 

 

UNIVERSIDAD LAICA VICENTE ROCAFUERTE 

DE GUAYAQUIL 

 
FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN 

CARRERA DE COMERCIO EXTERIOR 

 
MODALIDAD COMPLEXIVO PREVIO A LA OBTENCIÓN 

DEL TÍTULO 
DE 

LICENCIATURA AL COMERCIO EXTERIOR 

 
CASO DE ESTUDIO 

IMPORTACIÓN DE HILOS ACRÍLICOS BAJO EL RÉGIMEN 

ADUANERO ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO 

ACTIVO PROVENIENTE DE TURQUÍA 

 

 
AUTOR 

CAROLINA BETZABETH RIVERA FRANCO 
 

 
GUAYAQUIL 

2025 



ii  

CERTIFICADO DE SIMILITUD 

(Adjuntar el resultado de la herramienta de Similitud Autorizado por la ULVR, es decir 

desde la hoja del porcentaje hasta la página donde salen las exclusiones activadas, 
la misma debe estar con la firma del docente Tutor) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



iii  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

DECLARACIÓN DE AUTORÍA Y CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES 
 
 

El estudiante egresado Carolina Betzabeth Rivera Franco, declaro bajo juramento, 

que la autoría del presente Caso de Estudio, Importación de hilos acrílicos bajo el 

régimen aduanero admisión temporal para perfeccionamiento activo proveniente de 

Turquía, corresponde totalmente al suscrito y me responsabilizo con los criterios y 

opiniones científicas que en el mismo se declaran, como producto de la investigación 

realizada. 

 
De la misma forma, cedo los derechos patrimoniales y de titularidad a la Universidad 

Laica VICENTE ROCAFUERTE de Guayaquil, según lo establece la normativa 

vigente. 

 
 
 

Autor(es) 

 

Firma: 

CAROLINA BETZABETH RIVERA FRANCO 

C.I. 0950183111 

ibetancourtt
Texto tecleado
iv



 

Contenido 

I. INTRODUCCIÓN...................................................................................................... 1 

1.1 Antecedentes: .................................................................................................... 1 

1.2 Objetivo General .............................................................................................. 10 

1.3 Objetivos Específicos ...................................................................................... 10 

1.4 Pregunta de investigación ............................................................................... 11 

1.5 Preguntas específicas ..................................................................................... 11 

1.6 Descripción del caso ........................................................................................ 11 

II. ANÁLISIS................................................................................................................ 13 

2.1 Análisis del producto ........................................................................................ 13 

2.2 Clasificación Arancelaria ................................................................................. 14 

2.3 Factura comercial ............................................................................................ 15 

2.4 Modalidad de Transporte ................................................................................. 17 

2.5 Garantías Aduaneras: ..................................................................................... 17 

III. PROPUESTA ......................................................................................................... 19 

IV. CONCLUSIONES ................................................................................................... 21 

V. RECOMENDACIONES .......................................................................................... 23 

VI. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ....................................................................... 24 

VII. ANEXOS ................................................................................................................. 28 
 

ibetancourtt
Texto tecleado
v



1  

I. INTRODUCCIÓN 
 

 
1.1 Antecedentes: 

 

 
El comercio internacional y las operaciones aduaneras juegan un papel crucial 

en la competitividad de las industrias textiles de los países en desarrollo. Uno de los 

mecanismos clave para optimizar estos procesos es el uso de regímenes aduaneros 

especiales, como el régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo. 

Este régimen permite la importación temporal de materias primas, como los hilos 

acrílicos en cono, sin la obligación de pagar derechos arancelarios o impuestos, 

siempre y cuando dichas materias sean sometidas a un proceso de transformación y 

luego reexportadas. (Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca del Ecuador, 2019) 

 
El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador – SENAE, identifica a esta facilidad 

aduanera como Régimen 21, el cual permite la introducción de mercancías al territorio 

ecuatoriano para ser sometidas a procesos de transformación, elaboración o 

reparación, siempre que los productos compensadores resultantes sean exportados o 

reexportados dentro del plazo establecido. (Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 

s.f.) 

 
Los productos compensadores desempeñan un papel esencial en el régimen 

de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo - Régimen 21 - en Ecuador, ya 

que representan los bienes resultantes de la transformación de insumos importados 

bajo este régimen. Este régimen permite la importación temporal de mercancías para 

su transformación, elaboración o reparación, con la condición de que los productos 

obtenidos sean exportados o reexportados en un plazo determinado. 

 
En el contexto ecuatoriano, la importación de hilos acrílicos desde Turquía bajo 

este régimen se presenta como una estrategia eficiente para reducir costos de 

producción y aumentar la competitividad de los productos textiles en el mercado 

internacional. Turquía, reconocida por su sólida industria textil y su producción de hilos 
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de alta calidad, se convierte en un socio comercial estratégico para Ecuador, 

permitiendo a los fabricantes locales acceder a insumos de calidad superior sin incurrir 

en costos adicionales por impuestos y aranceles durante la fase de procesamiento. 

(Instituto de Comercio Exterior de Turquía., 2021) 

 
Los hilos acrílicos, provenientes de países como Turquía, se utilizan para 

fabricar productos textiles de mayor valor agregado en Ecuador. Posteriormente, los 

productos resultantes deben ser reexportados para cumplir con las condiciones del 

régimen. Este mecanismo facilita la reducción de costos de producción, mejora la 

competitividad de los productos textiles en el mercado internacional y fomenta la 

industrialización local. 

 
Este trabajo se propone analizar el trámite de importación, así como los 

beneficios y desafíos que implica la admisión de hilos acrílicos bajo el Régimen 

denominado Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo denominado por el 

Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador –SENAE- con el nombre “Régimen 21” 

(2016), evaluando su la correcta aplicación de la normativa aduanera ecuatoriana. 

 
El estudio incluirá una revisión de la normativa vigente, las implicaciones 

fiscales y aduaneras, con el fin de proporcionar un panorama integral sobre la 

aplicación de este régimen en un trámite de importación de hilos acrílicos desde 

Turquía a Ecuador. 

 

 
Sobre el Régimen Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo 

 
 

El comercio internacional y la globalización han obligado a las economías a 

adaptarse a un entorno cada vez más competitivo. En este contexto, el régimen 21, 

admisión temporal para perfeccionamiento activo, se presenta como una herramienta 

clave para mejorar la competitividad de las industrias locales. Este régimen permite la 

importación temporal de mercancías sin el pago de aranceles ni impuestos, siempre 

y cuando sean sometidas a procesos de transformación, elaboración o reparación 

dentro del país, para luego ser reexportadas o comercializadas bajo ciertas 

condiciones. 
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La importación temporal de hilos acrílicos bajo el régimen de admisión temporal 

para perfeccionamiento activo es una estrategia efectiva para las empresas textiles 

ecuatorianas que buscan reducir sus costos de producción y mejorar su competitividad 

en el mercado internacional. Este régimen permite acceder a materias primas de 

calidad a un costo reducido, lo que se traduce en productos más competitivos y en un 

mejor posicionamiento en el mercado global. 

 
El impacto de la Importación Temporal de Hilos Acrílicos bajo el Régimen 21: 

 
1. Reducción de Costos de Producción: 

⎯ Exención de Aranceles e Impuestos: Bajo el Régimen 21, los hilos acrílicos 

importados temporalmente están exentos del pago de aranceles e 

impuestos durante el tiempo que permanezcan en el país para su 

transformación. Esto significa que las empresas textiles pueden acceder a 

insumos de alta calidad sin incurrir en costos adicionales por derechos de 

importación. 

⎯ Ahorro en Materia Prima: Al no pagar aranceles, las empresas pueden 

reducir significativamente los costos de las materias primas, lo que tiene un 

efecto directo en la reducción del costo final de producción de los productos 

textiles. 

2. Mejora de la Competitividad Internacional: 

⎯ Mayor Margen de Ganancia: La reducción de costos permite a las 

empresas textiles ecuatorianas ofrecer precios más competitivos en el 

mercado internacional, lo que mejora su posicionamiento frente a 

competidores de otros países. 

⎯ Acceso a Insumos de Mejor Calidad: Al importar hilos acrílicos de alta 

calidad sin el costo adicional de aranceles, las empresas pueden producir 

textiles de mejor calidad, lo que también mejora la percepción y demanda 

de los productos ecuatorianos en mercados extranjeros. 

⎯ Flexibilidad en la Producción: Este régimen facilita la incorporación de 

diversas materias primas importadas, permitiendo a las empresas 

adaptarse rápidamente a las tendencias y demandas internacionales. 
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3. Incremento en la Exportación: 

⎯ Impulso al Comercio Exterior: Con menores costos y productos de mejor 

calidad, las empresas ecuatorianas pueden aumentar su volumen de 

exportaciones, aprovechando tratados de libre comercio y acuerdos 

preferenciales con otros países. 

⎯ Diversificación de Mercados: La capacidad de producir a costos más bajos 

y con mejor calidad permite a las empresas explorar y penetrar en nuevos 

mercados internacionales, expandiendo su base de clientes y 

disminuyendo la dependencia de un solo mercado. 

4. Consideraciones Adicionales: 

⎯ Cumplimiento de Regulaciones: Es fundamental que las empresas cumplan 

con todas las normativas asociadas al Régimen 21, incluyendo la 

reexportación de los productos elaborados o la regularización de las 

mercancías que no se reexporten dentro del plazo estipulado. 

⎯ Monitoreo de Costos y Beneficios: Las empresas deben llevar un control 

detallado de los costos asociados a la importación temporal y los beneficios 

obtenidos, para asegurar que el uso del régimen sea efectivamente 

rentable. (Albán et al, 2020) 

El Régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo es un 

régimen aduanero que permite la importación temporal de mercancías a un país sin 

el pago de derechos de aduana ni impuestos, con el fin de que dichas mercancías 

sean sometidas a un proceso de transformación, elaboración, reparación, o 

perfeccionamiento. Posteriormente, estas mercancías deben ser reexportadas, una 

vez que han sido sometidas a los procesos correspondientes. (SENAE, 2011) 

 
El artículo 149 del Código Orgánico De La Producción, Comercio E Inversiones 

-COPCI-, establece un marco legal claro y preciso para la aplicación del Régimen 21: 
 
 

Art. 149.- Régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo. - Es 

el régimen aduanero que permite el ingreso al territorio aduanero ecuatoriano, 

con suspensión del pago de los derechos e impuestos a la importación y 

recargos aplicables, de mercancías destinadas a ser exportadas luego de haber 

sido sometidas a una operación de perfeccionamiento, bajo la forma de 
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productos compensadores. Podrán autorizarse instalaciones industriales, que, 

al amparo de una garantía general, operen habitualmente bajo este régimen, 

cumpliendo con los requisitos previstos en el reglamento al presente Código. 

Los productos compensadores que se obtengan aplicando este régimen podrán 

ser objeto de cambio de régimen a importación para el consumo, pagando 

tributos sobre el componente importado de dicho producto compensador 

(COPCI, 2024, pág. 73) 

 
El régimen 21 ofrece múltiples ventajas tanto para las empresas como para la 

economía del país. En primer lugar, reduce significativamente los costos de 

producción al exonerar temporalmente de aranceles e impuestos a los insumos 

importados. Esto permite a las empresas a acceder a materias primas de alta calidad 

a precios más bajos, mejorando la competitividad de sus productos finales en el 

mercado internacional. 

 
Además, el régimen fomenta la exportación de productos con mayor valor 

agregado. Al transformar insumos importados en bienes terminados de alta calidad, 

las empresas pueden acceder a nuevos mercados y aumentar sus ingresos por 

exportaciones. Esto no solo contribuye a una balanza comercial positiva, sino que 

también promueve la industrialización y el desarrollo económico del país. 

 
Existen características esenciales para acceder a los beneficios del Régimen 

de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo. Estos son detallados por el 

Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador -SEANE-: 

 
1. Importación Temporal: Las mercancías se importan temporalmente al país 

y no están sujetas a impuestos ni aranceles mientras permanezcan bajo 

este régimen. 

2. Procesos Permitidos: Las mercancías pueden ser sometidas a diversas 

operaciones de perfeccionamiento, tales como transformación, montaje, 

ensamblaje, reparación, entre otros procesos industriales. 

3. Reexportación Obligatoria: Una vez finalizados los procesos de 

perfeccionamiento, las mercancías deben ser reexportadas. En algunos 
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casos, pueden ser exportadas a un tercer país o incluso devueltas al país 

de origen. 

4. Control Aduanero: Las autoridades aduaneras supervisan el ingreso, el 

proceso de perfeccionamiento, y la reexportación de las mercancías para 

garantizar que se cumplan las condiciones del régimen. 

5. Beneficios: Este régimen es beneficioso para las empresas que necesitan 

realizar procesos productivos con materias primas o componentes 

importados, ya que permite reducir costos al evitar el pago de impuestos y 

aranceles durante la etapa de manufactura o transformación. 

6. Plazo Temporal: Las mercancías pueden permanecer en este régimen por 

un tiempo específico, puede variar dependiendo de la legislación de cada 

país. Existen posibilidades de prórrogas bajo ciertas condiciones. (SENAE, 

2018) 

En junio de 1999, el Consejo de la OMA aprobó una versión revisada del 

Convenio de Kioto, la cual comenzó a aplicarse el 3 de febrero de 2006. Esta versión 

revisada incluye el Anexo K, que aborda las reglas de origen. Según estas reglas: 

 
⎯ Las mercancías producidas completamente en un país se consideran 

originarias de ese país. Esto incluye productos minerales, vegetales, animales 

vivos, productos obtenidos de estos animales, y artículos recogidos en ese 

país. 

⎯ Si una mercancía es producida en varios países, su origen se determina por la 

última transformación sustancial que le confiere sus características esenciales. 

⎯ El criterio de transformación sustancial se basa en el país donde se realizó la 

última transformación significativa, utilizando el Sistema Armonizado de 

Designación y Codificación de Mercancías. 

⎯ Las operaciones que no se consideran transformaciones sustanciales incluyen 

la preservación durante el transporte, mejoras en el embalaje, ensamblaje 

simple, y mezcla de mercancías de diferentes orígenes, siempre que el 

producto resultante no difiera esencialmente de los productos mezclados. 

⎯ Los accesorios, repuestos y herramientas para máquinas, aparatos, o 

vehículos se consideran del mismo origen que estos, siempre que se importen 

y vendan con ellos y correspondan a su equipo normal. 
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⎯ Se pueden otorgar excepciones a la regla del transporte directo por razones 

geográficas o si las mercancías permanecen bajo control aduanero en un tercer 

país. 

⎯ Las pruebas documentales de origen se exigen principalmente para la 

aplicación de derechos aduaneros preferenciales, medidas económicas, o 

comerciales, y no se requieren en casos específicos como envíos pequeños no 

comerciales o mercancías en admisión temporal. 

⎯ El Certificado de Origen debe seguir un modelo específico, estar en los idiomas 

del país exportador y, si es necesario, en inglés o francés. Las autoridades 

designadas deben emitirlo y conservar los registros relacionados por al menos 

dos años. 

⎯ En algunos casos, como pequeños envíos o envíos comerciales de bajo valor, 

se aceptan declaraciones de origen en lugar de certificados formales. 

(Secretaría General de la Comunidad Andina, 2007) 

 
El cumplimiento estricto de los plazos y procedimientos establecidos por la 

normativa aduanera es crucial para evitar sanciones, lo que requiere una gestión 

rigurosa por parte de las empresas que operan bajo este régimen Este acuerdo tiene 

como objetivo promover el Comercio Internacional al hacer más sencillos y coherentes 

los procesos aduaneros a nivel mundial. 

 
En ello, para poder operar bajo este régimen podemos encontrar los requisitos 

en la Decisión Andina 848 (Secretaría General de la Comunidad Andina, 2019), donde 

establece lo siguiente: 

 
Artículo 39.- Régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo 

2. Las operaciones de perfeccionamiento activo son aquellas en las que se 

produce: 

a) Operaciones Permitidas: Incluye transformación, elaboración, montaje, 

ensamblaje, adaptación y reparación de mercancías. 

b) Ámbito de Aplicación: Abarca materias primas, insumos, productos 

intermedios, partes y piezas, y mercancías consumidas en la producción. 

c) Exclusiones: No se aplica a mercancías auxiliares, como lubricantes, ni a 

mercancías prohibidas o sujetas a permisos especiales. 
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d) Bienes de Capital: Pueden ingresar bajo este régimen si la legislación 

nacional lo permite. 

e) Permisos y Restricciones: Mercancías sujetas a permisos especiales deben 

obtener los permisos correspondientes. 

f) Requisitos: El solicitante debe estar establecido en el territorio aduanero y 

demostrar que las mercancías se incorporaron en productos 

compensadores. 

g) Cambio de Régimen: Se puede cambiar el régimen a importación para el 

consumo, pagando los derechos e impuestos correspondientes si las 

mercancías no fueron perfeccionadas. 

h) Pago de Impuestos: Para productos compensadores obtenidos, se deben 

pagar los derechos e impuestos al cambiar el régimen a importación para el 

consumo. 

i) Coeficiente de Rendimiento: El beneficiario debe determinar el coeficiente 

de rendimiento de la operación, el cual estará sujeto a la aprobación de la 

autoridad correspondiente. 

j) Plazo: Las mercancías pueden permanecer bajo este régimen hasta 24 

meses, según la legislación nacional. 

k) Garantía: Las autoridades pueden exigir una garantía por los derechos e 

impuestos suspendidos. 

l) Determinación de Derechos: Se calculan de acuerdo con la legislación 

nacional cuando se cambia a importación para el consumo. 

m) Sanciones e Intereses: Se pueden aplicar sanciones e intereses sobre los 

derechos e impuestos causados, desde la aceptación de la declaración 

aduanera”. (Decisión 848, 2019, pág. 20) 

 
Para maximizar los beneficios de este régimen, es crucial que las empresas 

comprendan plenamente las obligaciones y restricciones que conlleva, y que 

gestionen sus operaciones de manera eficiente para cumplir con los requisitos 

aduaneros y aprovechar la oportunidad que ofrece el régimen 21. El Reglamento al 

Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio, del Libro V del Código Orgánico 

de la Producción, Comercio e Inversiones –Reglamento al COPCI -, en su art. 135 

señala: 
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‘’Artículo 135.- Garantías. - En los casos de mercancías acogidas al régimen 

de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo, se deberá rendir una 

garantía específica equivalente al cien por ciento de los tributos suspendidos 

por cada importación a este régimen. 

Las instalaciones industriales autorizadas para operar bajo el régimen de 

Admisión Temporal con Perfeccionamiento Activo deberán presentar una 

garantía general que cubra los tributos suspendidos por la mercancía que se 

pretenda almacenar, a base de las proyecciones de los bienes a ser 

ingresados. En ningún caso, podrán ingresar mercancías a las instalaciones 

industriales cuando el monto de éstas supere el cien por ciento de la garantía 

presentada  a  la  administración  aduanera  para  este  régimen. 

En el caso de las naves o aeronaves de bandera extranjera que ingresen al 

país para reparación al amparo de este régimen, la garantía aduanera estará 

constituida por el mismo bien. 

En las importaciones de derivados del petróleo con exoneración de los tributos 

al comercio exterior, no se deberá rendir una garantía aduanera siempre que 

no existan tributos al comercio exterior exigibles ya sea por derogación, 

suspensión o exoneración de tributos, que se deba asegurar el pago. 

Entiéndase también como tributos al comercio exterior el Impuesto al Valor 

Agregado y Fondo de Desarrollo para la Infancia. ’’ (Reglamento al COPCI, 

2024, pág. 77) 

 
El Acuerdo sobre Facilitación del Comercio (AFC), en su Artículo 10 numeral 

9.2, indica lo siguiente 

 
Artículo 10.- Formalidades en relación con la importación, la exportación y el 

tránsito 

 
9.2 Perfeccionamiento activo y pasivo 

a) Cada Miembro permitirá, de conformidad con lo dispuesto en sus leyes y 

reglamentos, el perfeccionamiento activo y pasivo de mercancías. Las 

mercancías cuyo perfeccionamiento pasivo se haya autorizado podrán 

reimportarse con exoneración total o parcial de los derechos e impuestos de 

importación de conformidad con las leyes y reglamentos del Miembro. 
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b) A los efectos del presente artículo, el término “perfeccionamiento activo” 

significa el régimen aduanero que permite introducir en el territorio aduanero 

de un Miembro, con suspensión condicional, total o parcial, de los derechos e 

impuestos de importación, o con la posibilidad de beneficiarse de una 

devolución de derechos, ciertas mercancías para su transformación, 

elaboración o reparación y posterior exportación. 

c) A los efectos del presente artículo, el término “perfeccionamiento pasivo” 

significa el régimen aduanero que permite exportar temporalmente mercancías 

en libre circulación en el territorio aduanero de un Miembro para su 

transformación, elaboración o reparación en el extranjero y reimportarlas luego. 

(Organizacion Mundial del Comercio, 2014, pág. 17) 

 
La normativa de la OMC establece que este tipo regímenes aduaneros está 

diseñado para facilitar el Comercio Internacional mediante la exoneración de 

impuestos y la reducción de barreras aduaneras, apoyando los principios de libre 

comercio, eficiencia económica y cooperación entre los miembros de la organización, 

factores estipulados dentro de la importación de los productos previamente 

mencionados. 

 

 
1.2 Objetivo General 

 

 
Analizar la operatividad aduanera del trámite de importación de hilos 

acrílicos bajo el régimen aduanero admisión temporal para perfeccionamiento activo 

proveniente de Turquía, con el objetivo de asegurar que se cumplan todas las 

normativas y requisitos legales establecidos para este tipo de operación. 

 

 
1.3 Objetivos Específicos 

 

 

- Recopilar la documentación presentada en el trámite de importación de hilos 

acrílicos provenientes de Turquía bajo el régimen aduanero de admisión 

temporal para perfeccionamiento activo, realizado por el Operador de Comercio 

Exterior. 
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- Establecer el proceso aduanero llevado a cabo por el OCE en el proceso de 

importación bajo el régimen de aduanero admisión temporal para 

perfeccionamiento activo proveniente de Turquía. 

- Determinar que la importación de hilos acrílicos provenientes de Turquía, bajo 

el régimen aduanero admisión temporal para perfeccionamiento activo, esté 

acorde a lo establecido en la normativa aduanera vigente. 

 

 
1.4 Pregunta de investigación 

 

 
¿Cumple el trámite aduanero de importación bajo el régimen de admisión 

temporal para perfeccionamiento activo proveniente de Turquía con lo establecido 

con la normativa ecuatoriana? 

 

 
1.5 Preguntas específicas 

 

 
¿Qué documentación sustentó el trámite de importación bajo el régimen 21 

efectuado por el OCE? 

¿Qué procedimiento llevó a cabo el OCE para la ejecución del trámite de 

importación bajo el régimen aduanero admisión temporal para perfeccionamiento 

activo proveniente de Turquía? 

¿Existe conformidad entre la documentación y el procedimiento llevado a 

cabo por el OCE en el presente trámite de importación con lo establecido en la 

normativa vigente? 

 

 
1.6 Descripción del caso 

 
El caso de estudio consiste en el análisis del trámite de importación de hilos 

acrílicos en cono bajo el régimen aduanero denominado admisión temporal para 

perfeccionamiento activo. 
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Este régimen está diseñado para facilitar la transformación o manufactura de 

los insumos importados de Turquía, bajo la condición de que los productos 

resultantes de dicho proceso sean exportados posteriormente. 

 
 
 

En este contexto, los hilos acrílicos son introducidos en el territorio del país 

importador con la finalidad de ser sometidos a procesos industriales, como la 

confección o fabricación de textiles, con la exoneración de los tributos aplicables. 

Una vez completada la transformación, el producto final debe ser destinado para su 

exportación, cumpliendo con las disposiciones y plazos establecidos por las 

normativas aduaneras del régimen. 
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II. ANÁLISIS 
 
 

El OCE que efectúa el presente trámite de importación, aprovechando su 

capacidad productiva, y a efectos de mejorar su posición competitiva en el mercado 

internacional, se acogió al beneficio de exoneración del pago de tributos que el 

régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo faculta, esto es, importar 

materia prima, que consiste en hilos provenientes de Turquía, a efectos de 

transformarla en productos textiles y ser exportados a un cliente del OCE en el 

exterior. 

 
El régimen 21, brinda valiosos beneficios a las empresas que desean 

incrementar su competitividad en el ámbito internacional, permitiendo la importación 

de materias primas sin la obligación de pagar tributos aduaneros, siempre que estas 

sean procesadas y exportadas. Para acceder a estos beneficios, las empresas deben 

cumplir con ciertos procedimientos, como registrarse en el régimen, presentar las 

garantías y documentos que respalden su capacidad de producción. La 

documentación esencial incluye la declaración de admisión temporal, las facturas de 

compra de los insumos y el plan de producción. Asimismo, para obtener la 

exoneración de tributos, es necesario demostrar que los productos elaborados han 

sido exportados dentro del plazo establecido. Este régimen favorece el fortalecimiento 

de la industria nacional, promoviendo la competitividad y el crecimiento económico 

mediante la reducción de los costos de importación. 

 
2.1 Análisis del producto 

 

 
Figura 1. Hilos Acrílicos 

 

Fuente. Swapcard, (2021) 
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Los hilos acrílicos son fibras sintéticas derivadas del acrilonitrilo, se 

caracterizan por ser livianos, suaves, resistentes y de mejor facilidad al momento de 

manipularlos. Estos son ampliamente utilizados para la fabricación de prendas de 

vestir, colchas, y tejidos artesanales. 

 
Una de sus mayores ventajas es que son hipos alergénicos, lo que los hace 

adecuados para quienes tienen sensibilidad a la lana u otros componentes. 

 
A pesar de sus cualidades, los hilos acrílicos pueden producir electricidad 

estática, y no ofrecen la misma transpirabilidad que las fibras naturales. No obstante, 

su accesibilidad y facilidad de manipulación los han convertido en una elección 

frecuente tanto en la industria textil como en el ámbito del tejido artesanal 

 

 
2.2 Clasificación Arancelaria 

 

 
Capítulo 55: Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 

Partida 55.09.- Hilados de fibras sintéticas discontinuas (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menos 

- Con un contenido de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas superior o igual 85% 

en peso 

Subpartida nacional 5509.32.00.00 - - Retorcidos o cableados (Arancel 

Nacional del Ecuador, 2023, pág. 219) 

 
Figura 2. Tributos al Comercio Exterior, Retorcidos o Cableados 

 

Fuente: Pudeleco Arancel (2024) 
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2.3 Factura comercial 
 

 
La empresa importadora con sede en Guayaquil, Ecuador, llevó a cabo una 

importación a nombre del Sr. Cando Cotacachi José Miguel. Según la factura 

comercial emitida, la fecha de emisión corresponde al 23 de octubre de 2023. La 

mercancía importada consiste en hilos acrílicos teñidos en conos, los cuales serán 

sometidos a un proceso de conversión y comercialización, hasta su transformación en 

prendas de vestir. Debido a las características de volumen y almacenamiento de la 

carga, se optó por el transporte marítimo como el medio más adecuado para esta 

importación. 

 
El término de negociación utilizado en esta operación de compra es el termino 

CIF, uno de los Incoterms establecidos por la Cámara de Comercio Internacional 

(CCI). Este término se emplea comúnmente en el comercio internacional y define las 

responsabilidades y obligaciones al proveedor ya que es el encargado de ofrecer flete 

internacional y seguro internacional las cuales deben constar obligatoriamente 

desglosados en la factura comercial. 

 
El término CIF es especialmente adecuado para operaciones en las que el 

transporte principal se realiza por vía marítima o fluvial, misma que debe ser respetada 

tanto por el vendedor como el comprador sobre el transporte internacional. Además, 

promueve claridad en la distribución de responsabilidades, lo que contribuye a 

minimizar posibles disputas comerciales. 

 
En el presente caso de estudio, la elección de CIF como término de 

negociación suele aplicarse a productos de alto valor, como los industriales, con el 

objetivo de evitar que el comprador asuma costos adicionales o trámites aduaneros. 

En este caso, es el vendedor quien se encarga de cubrir los gastos de envío, seguro, 

documentación y transporte desde su almacén hasta el punto de embarque 

correspondiente. Por lo tanto, la empresa importadora., asume todos los costos y 

riesgos en todo el transcurso del viaje de la mercadería de salida desde el puerto de 

Guayaquil al depósito final temporal en destino. 
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La factura comercial correspondiente a la operación detalla la importación de 

23,696.000 unidades de hilo acrílico tenido con remolque en conos, la cual poseía un 

peso neto de 22,441.600 kilogramos. Estas mercancías tienen como país de origen 

Turquía, siendo el lugar de embarque el puerto EVYAP en Turquía y el lugar de destino 

Ecuador. 

 
El valor CIF consignado en la factura es de USD 109.457,66, como resultado 

de esta operación se tiene que el total CIF, está desglosado mediante el seguro y el 

flete. Sin embargo, es importante destacar que en la documentación no se incluye 

evidencia alguna del seguro marítimo, lo cual representa un riesgo significativo para 

el importador, ya que no cuenta con la cobertura necesaria para proteger la mercancía 

durante el transporte. 

 
Tabla 1 Desglose Incoterm CIF en Factura Comercial 

 

FOB $105.857.66 

FREIGHT $3.500.00 

INSURANCE $100.00 

CIF USD $109.457.66 

Elaborado por: (Rivera, 2025) 
 
 
 

 

La tabla en referencia se logra visualizar los valores correspondientes que 

refleja en la factura comercial, los cuales incurren al término de negociación pactado 

con el proveedor. 

 
En términos de condiciones, se establece que el comprador acepta 

expresamente las mercancías consignadas y se compromete a realizar el pago según 

lo estipulado en los términos acordados. Establecidos por la Cámara de Comercio 

Internacional (CCI). Este término se emplea comúnmente en el comercio internacional 

y define las responsabilidades y obligaciones tanto del comprador como del vendedor 

durante el proceso de transporte de mercancías. No obstante, como se menciona con 

anterioridad, en la documentación no consta ningún seguro, lo cual pone en una 

situación de mucho riesgo al importador, al no contar con cobertura ante posibles 

eventualidades o daños durante el proceso de importación. 
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2.4 Modalidad de Transporte 
 

 
En el caso actual de importación de conos de hilos desde Turquía hacia 

Ecuador, se eligió el transporte marítimo como medio de envió. Se destaca entre los 

beneficios de esta modalidad la flexibilidad de volúmenes y capacidad de 

almacenamiento, así como sus costos competitivos, que hacen de esta modalidad la 

opción más adecuada para el presente caso. 

 
Según el documento soporte "Bill of Lading" –BL-, la mercancía originaria de 

Estambul - Turquía tiene como puerto de carga Puerto EVYAP y como destino final el 

puerto de Guayaquil, Ecuador. 

 
En el documento soporte BL, se detalla que la línea naviera utilizada fue 

STADT DRESDEN VOYAGUE 03W43., bajo el documento de transporte No. 100401. 

 
Se optó por un contenedor de 40 HC, que puede transportar 23,696.000 

unidades de Hilos acrílicos en conos de 40"x9"x6" C/O.200. 

 
2.5 Garantías Aduaneras: 

 

 
Las garantías aduaneras sirven para asegurar o garantizar el pago de los 

tributos al comercio exterior dentro de las operaciones aduaneras, pueden ser 

generales y específicas, éstas se otorgarán, aprobarán y ejecutarán en la forma, 

plazos y montos que se determine en el reglamento del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones. Las garantías aduaneras serán irrevocables, de 

ejecución total o parcial, incondicionales y de cobro inmediato y constituyen título 

suficiente para su ejecución inmediata, con la sola presentación al cobro, conforme lo 

dispuesto en la ley. 

 
En el art. 235, establece las diferentes garantías específicas que deben 

presentarse en diversas circunstancias aduaneras en Ecuador. Estas garantías 

pueden ser en efectivo, cheque, nota de crédito, garantía bancaria, póliza de seguro 

o cartas de garantía, dependiendo de la situación. Las situaciones en las que se 
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requiere una garantía incluyen la admisión temporal de mercancías, transporte 

público, arribo forzoso, tránsito aduanero, entre otras. También se especifican los 

montos y plazos relacionados con cada tipo de garantía, que generalmente 

corresponde al 100% de los tributos suspendidos o porcentajes menores, según el 

caso. 

 
Este artículo regula varias situaciones aduaneras en las que es necesario 

presentar una garantía para asegurar el cumplimiento de las normativas y el pago de 

tributos. Estas garantías tienen como objetivo asegurar que se cumplan los 

compromisos fiscales y aduaneros de manera adecuada, protegiendo tanto a las 

autoridades como a los operadores comerciales. 
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III. PROPUESTA 

 
Para un correcto manejo es indispensable contar con toda la documentación, 

para poseer un respaldo de todo lo que conllevo el presente caso práctico, dadas las 

circunstancias no se contó con la documentación de la póliza del seguro nacional, por 

ello, debido a la ausencia de este seguro, se expuso a riesgos significativos, como la 

posibilidad de pérdidas o daños durante el trayecto. Esta omisión constituye una falla 

crítica en el proceso de importación, ya que la mercancía no contaba con la cobertura 

necesaria ante eventualidades que podrían haber afectado su integridad. 

 
En este proceso el importador tiene un papel fundamental en la correcta 

implementación de estrategias de mejora, pero también existen aspectos normativos 

y logísticos que están fuera de su control directo. Sin embargo, el importador tiene la 

responsabilidad de garantizar que se recopile toda la documentación necesaria y que 

el proceso se cumpla según la normativa vigente. Necesita mejorar sus procesos 

internos, establecer controles más eficientes y asegurarse de que todos los 

documentos exigidos sean entregados correctamente por el vendedor para evitar 

demoras o sanciones. 

 
Los importadores a menudo enfrentan desafíos relacionados con la claridad de 

los requisitos documentales, los plazos de presentación y la gestión de los procesos 

aduaneros. En este sentido, es importante explorar posibles cambios normativos que 

puedan mejorar la eficiencia y la transparencia del proceso, garantizando al mismo 

tiempo el cumplimiento de la legislación vigente. Como resultado, se proponen 

algunas sugerencias clave para optimizar la operatividad del régimen aduanero. 

 
 

 
1. Clarificación de Requisitos Documentales: Emitir directrices claras sobre los 

documentos necesarios, haciendo énfasis en la obligatoriedad de la póliza de 

seguro y un proceso de verificación exhaustiva por parte de las autoridades 

aduaneras. La claridad sobre los requisitos evitaría confusión y errores, 

asegurando que los importadores comprendan completamente las expectativas 

regulatorias y cumplan con todos los requisitos legales. 
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2. Integración de Herramientas Digitales para la Verificación de 

Documentos: Implementar plataformas digitales de verificación en tiempo real 

para asegurar que los importadores hayan presentado toda la documentación 

requerida. El uso de tecnología mejoraría la eficiencia, reduciendo errores y 

acelerando el proceso de importación, al tiempo que garantizaría el 

cumplimiento de los requisitos. 

 
La adopción de estas medidas fortalecería tanto la seguridad jurídica como la 

eficiencia operativa del régimen aduanero, promoviendo una gestión más efectiva de 

las importaciones y garantizando que todas las partes involucradas cumplan con los 

requisitos legales de manera transparente y oportuna. 
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IV. CONCLUSIONES 
 

 
La correcta implementación y seguimiento de los procedimientos aduaneros del 

régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo en el proceso de 

importación de hilos acrílicos originarios de Turquía son fundamentales para 

garantizar que se cumplan todas las normativas legales y los requisitos establecidos. 

La recopilación y verificación de la documentación necesaria, la eficiencia en la 

gestión del proceso aduanero por parte del Operador de Comercio Exterior y el 

cumplimiento de las disposiciones del Régimen Aduanero 21 son los pilares sobre los 

cuales se debe construir una operación exitosa. La implementación correcta de este 

régimen aduanero contribuye a una mayor competitividad en el comercio exterior, 

optimizando los procesos y asegurando el cumplimiento normativo en beneficio tanto 

de las empresas como de la economía nacional. 

⎯ Recopilación de la Documentación Necesaria para el Trámite de Importación, 

en el marco del régimen aduanero de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo, la recopilación de la documentación necesaria es 

esencial para garantizar la transparencia y legalidad en el proceso de 

importación. Durante la investigación, se concluyó que el Operador de 

Comercio Exterior (OCE) debe asegurarse de que toda la documentación 

pertinente esté correctamente presentada antes de iniciar la importación de los 

hilos acrílicos originarios de Turquía. Sin embargo, se identificó que la empresa 

no presentó toda la documentación requerida, especialmente el seguro de 

mercancías, un documento crucial que cubre posibles daños o pérdidas 

durante el transporte de los productos. La falta de este seguro impide garantizar 

que la mercancía esté debidamente protegida durante su tránsito, lo que 

constituye una deficiencia significativa en el proceso de importación. 

 
La recopilación de estos documentos es un paso crucial, ya que permite 

verificar que la importación cumple con los requisitos establecidos por la 

legislación aduanera y los acuerdos internacionales entre los países 

involucrados. Asimismo, la falta de cualquiera de estos documentos podría 

generar retrasos, sanciones o incluso la imposibilidad de realizar la operación 

de importación de manera legal. 
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Es fundamental que la empresa subsane esta falta de documentación, 

en particular la del seguro de mercancías, para poder completar correctamente 

el proceso de importación y evitar problemas legales y operativos que puedan 

afectar la legalidad y el éxito de la operación. 

⎯ Establecimiento del Proceso Aduanero Realizado por el Operador de Comercio 

Exterior (OCE), el proceso aduanero llevado a cabo por el Operador de 

Comercio Exterior (OCE) es fundamental para asegurar que la importación se 

realice conforme a las normativas aduaneras. En este estudio, se concluyó que 

el OCE desempeña un papel clave en el cumplimiento de las normativas del 

régimen aduanero de admisión temporal para perfeccionamiento activo. Esto 

implica una serie de procedimientos operativos que deben seguirse 

estrictamente. El OCE debe encargarse de la presentación de la solicitud de 

admisión temporal, la gestión de la mercancía durante el tiempo de su 

permanencia en el país y la verificación de su reexportación, una vez que haya 

sido perfeccionada o transformada. Además, el OCE tiene la responsabilidad 

de mantener un control adecuado sobre los plazos establecidos y garantizar 

que la mercancía no se quede más tiempo del permitido bajo este régimen sin 

cumplir con las condiciones de reexportación. 

⎯ El análisis sobre el cumplimiento del Régimen Aduanero - Admisión Temporal 

para Perfeccionamiento Activo - permitió concluir que este régimen ofrece un 

marco adecuado para las operaciones de importación de mercancías como los 

hilos acrílicos de Turquía, ya que permite la exoneración de tributos 

arancelarios siempre y cuando se cumpla con las condiciones establecidas. La 

normativa vigente establece claramente los requisitos y los plazos dentro de 

los cuales la mercancía debe ser reexportada después de haber sido sometida 

a procesos de perfeccionamiento. No obstante, el seguimiento adecuado de los 

procedimientos operativos es crucial para evitar sanciones o irregularidades 

que puedan afectar tanto al importador como a la economía del país. 
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V. RECOMENDACIONES 

 
➢ Fortalecimiento del Control Interno del Importador: Es crucial que el 

importador implemente controles internos rigurosos para asegurar la correcta 

recopilación y presentación de toda la documentación requerida, incluyendo la 

póliza de seguro de mercancías. Esto podría incluir la designación de un 

responsable dentro de la empresa que supervise todo el proceso, garantizando 

que cada documento esté listo y verificado antes de ser enviado a las 

autoridades aduaneras. 

➢ Mejora en la Comunicación con Proveedores y Vendedores: El importador 

debe trabajar de cerca con sus proveedores y vendedores para asegurarse de 

que toda la documentación necesaria, incluida la póliza de seguro, sea 

entregada de manera completa y oportuna. Establecer un protocolo claro y 

específico de documentación puede prevenir inconvenientes. 

➢ Revisión y Optimización de los Procedimientos Aduaneros: Es 

recomendable revisar los procedimientos internos y operativos del Operador de 

Comercio Exterior (OCE), asegurándose de que todos los pasos en la cadena 

de importación y exportación se cumplan dentro de los plazos establecidos. La 

mejora de los controles sobre los plazos de reexportación, en particular, es 

crucial para garantizar que la mercancía no quede más tiempo del permitido en 

el país sin cumplir con las condiciones necesarias. 

 
Tener un control sólido sobre la documentación y verificar los plazos en cada 

etapa es crucial para evitar omisiones que puedan causar retrasos o poner en peligro 

la operación. 

 
Además, mantener una relación estrecha y proactiva con las autoridades 

aduaneras y los proveedores contribuirá al cumplimiento de las normativas y permitirá 

solucionar rápidamente cualquier inconveniente que surja. Es recomendable 

incorporar tecnologías avanzadas que faciliten el seguimiento y la validación de los 

documentos en tiempo real, lo que reduciría los errores humanos, aumentaría la 

eficiencia y agilizaría los tiempos del proceso. 
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VII. ANEXOS 
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Anexo 2: Factura Comercial 
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Anexo 3: Declaración Aduanera de Importación 
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Anexo 4: Pre Liquidación 
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Anexo 5: Liquidación Parcial 
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